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DEL
coMEneno.

:y- sáúbíAdk) (ie

t Este Diario mer-
S cantd.iiterarioypoiitico, 
I deno sietoprc abierta su 

1 suscricion, por doce rea- 
y Íes ai mes , en su impren- 
Nt^LMa^^^^quer^ 

, 1 ciben ci periódico en el
f despacho, pagan 10 rca- 
F Íes mensuales. Para ios 
w púebios del estertor vaie 
í 15 reates, y la redacción 
1 paga los portes.

Cfy Hcy es santo Toribio, obispo y confesor.

DZ^No hay jubileo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El So! ealió......... ¿ ias 5 y 26 minutos de !a oiañ. i
Se pondrá........... á tas 6 y 34 minutos de ia tard.)
La Luna saie....... . á tas 5 y 45 nnnutos de !a mañ. ¡
La Luna se ocult'aálas 7 y 15 minutos de la tard.
ÍHrHoy tiene la Ltuta 1 día- )

Primera aitaálas SySOminutoedelamadrug. 
Innicra bajaáías 8y58minutos de la mañana. 
Segunda afta á!as 3 y G minutos de la tarde, 
^cg^da bajá áias 9 y 13minutos de la noche.

yy-Ayer tuvimos buen tietnpo.

En Jerez admite eus* W 
Micmnea ta librería de í 
Bueno: en Sart-Femendo f ¡ 
los señorea MoHneb y Go-1 : 
mez: en Santúoar don Ea* 
tanislao Moreno: en el / 
Puerto de Santa-Marla el 1 í 
ordinario Palma; y tanto t 
en catas poblaciones, co- m 
mo en iüs de Puerto-Rea], w 
CiiiclunayVejer.vaJeél 'W 
abono 14 reales. f

ACTOS DEL GOBIERNO SUPREMO.
(fe gracia y y^s/icta.—En­

terada 8. M. la Reina Gobernadora de 
que por algunas declaraciones judiciales 
se ha señalado á eclesiásticos procesados 
ó condenados por delitos de inñdencia 
para su congrua sustentación cantidades 
cscesivas, y aun mayores que el líquido 
producto de sus prebendas, en perjuicio 
de los objetos loables á que estas tempo­
ralidades se hallan destinadas por real de­
creto de 2G de marzo de 1834, se ha ser­
vido declarar que el señalamiento de ali- 
mentos por via dé^congrua sustentación 
á los eclesiásticos procesados ó condena­
dos por inñdencia , conspiración ú otro 
delito que lleve consigo la ocupación de 
las temporalidades conforme al citado 
real decreto, debe hacerse por la comi­
sión respectiva de temporalidades, según 
las circunstancias de la persona y el pro­
ducto ó in^porte de lo ocupado; salvas las 
reclamaciones que puedan tener por el 
ministerio de hacienda, en razón de la 
vigilancia é intervención que se da á las 
autoridades dependientes de! mismo por 
el artículo 5.^ del real decreto de 10 de 
abril de 1834. Lo que de real orden digo 
á V. para su inteligencia , á ñn de que 
tenga el debido cumplimiento en cuantos 
casos hayan ocurrido y ocurran en lo su­
cesivo. Dios guarde á_ V. muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1838.—Alvaro 
CmmM.

. Afmfaéerío & Aacfe?tf7a.—En esposi- 
C!on del9de marzo último representó 
esa junta á este ministerio acerca de la 
necesidad y urgencia de que se determi­
nasen los tres puntos siguientes: primero, 
st los créditos que resulten presentados, 
aunque no liquidados, antes del dia ].o 
oej propio mes, disfrutarán las ventajas aura uc 
de la conversión establecida por el rea! presidenfede !a junta dé liquidación de la
de! propio mes , disfrutarán las ventaj

tuvieren los documentos suñcientes: se­
gundo, que no se interrrumpa la conver­
sión de los vales consolidados en títulos 
a! portador ó trasíeribles, ni se haga no­
vedad en la espedicion de los títulos de la 
deuda con ínteres ó sin él, respecto á las 
liquidaciones actuadas desde 1.^ de mar­
zo , mediante que sobre la masa de ellos 
recaerá la forma de consolidación ofre­
cida en el artículo 3.^ del precitado 
real decreto; y tercero , que ínterin que 
la ley de deuda interior fija sus catego­
rías, ó la forma en que deberán ser paga­
dos los acreedores de cada una de sus 
diferentes clases , se liquiden y reconoz­
can sus créditos por medio de una lámi­
na provisional, en la que se espresará el 
nombre del acreedor , ramo de la proce­
dencia del crédito, tiempo en que se con­
trajo y su impetre; por cuyo medio, una 
vez fijada su categoría, será facilísima su 
conversión en la especie de papel de la 
deuda que se le designe. Instruido espe­
diente sobre los tres referidos puntos, y 
enterada de todo la Reina Gobernadora, 
se ha servido S. M. resolver, respecto del 
l.° que se esté á lo espresamenté deter­
minado por el artículo segundo de dicho 
real decreto, que limita la consolidación 
por él dispuesta á los créditos liquidados 
y reconocidos hasta el día 29 de febrero, 
y que esa junta forme y remita á la ma­
yor brevedad á este ministerio el resu­
men de su importe que previene el artí­
culo 6.*^ del propio real decreto ; y res* 
pecto de los puntos segundos y^ tercero 
de conformidad con lo propuesto por la 
junta según queda espresado. De real or­
den lo comunico á V. 8. para su inteli- 
geheia y efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
abril de 1836.— Mendizábal.— Señor

Reaiyunta de eo^dñten y /iyuidacion da 
créditos contra ia J^rancia.—Habiéndose 
dignado 8. M. la Reina Gobernadora re­
solver , á consnita de esta junta, que á los 
interesados en Ia3 ^ecIan^aciones porla-< 
ñas secuestradas en Santader en tiem­
po de la^ominacion francesa, cuyos cré­
ditos han sido ya liquidados y pagados 
por la suma total que les fué reconocida, 
se les abonen los derechos de estraccion 
que pagaron en Burgos, y los portes 
desdé este punto al de Santander en los 
términos y bajo las condiciones que en 
la real orden se espresan, los sugetos 
interesados en las citadas reclamacio­
nes se servirán acudir por si ó por me-< 
dio de apoderado á la secretaria de la . 
junta en el término de un mes, pasa­
do el cual les parará el perjuicio quo 
haya lugar.

DELAINTENDENC^L

í7Vá!yj? C/CCJO7Vyí^7-maí?a íí f/e ío
prere?Mfío cK e¿ GríícüZo CMtir^o reaí &-' 
ergio & le cZc^górero anieríor , y op?'o6<i- 
Japor S. Jí. gH. reaí (^r<^e?^ ¿e esia/gg/ía, 
so^re modo de presentar ios créditos, 
yMSt^caWos, espedir Zos títulos de su re­
conocimiento y demas circunstancias co?:- 
ducentes ai acierto de ia ii^uidacion é inte- 
i^encia de ios acreedores.

RPEVEWIONES GEKER^tLBS.

decreto de 28 del anterior sienipre quQ deuda del estado.

Artículo 1.—Conforme á lo establecido 
en el citado real decreto , se admitirán has­
ta 31 de diciembre de este año todos Jos 
créditos procedentes de título legítimo qne 
produzcan los acreedores del estado, por 
sí ó por medio de apoderados suíiciente- 
mente autorizados.

2.—Los créditos que no se mencionaren 
cou distinción particular, se presentarán 
con las circunstancias siguientes: nombro
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y documento de pertcnonch, provincia 
donde resida e! interesado , ramo é tmpor- 
tedeJa deuda, y período que comprenda 
Ja liquidación , cuando esta no se roeJuma- 
re á virtud de doenuento de cantidad de­
finida.

3.__Se veriñearán Jas preseniaoones de
cuando cmanaien 

de asie]]tos procedetttes de Jas oJiuinas ge- 
neraJes y mi Jas de provi])C!a en los ca­
sos que deriven de Jas sttyas.

'4.__De consiguieate , pertenecen áMa-
dndh^pre^^m^m^dch^c^^os^m 
proceden de Jas oficinas gencritíes : á Ja.< 
contadurías de reinas y artdiriosdo amor- 
d^mmu,^s^^^^^^"b^ohcnmsde 
provincia , tocante a! ran)o ciyiJ: á Jas sec­
ciones miJitnrcs^ que so ostabJecerán inme­
diatamente, ¡os de Jas suprimidas comi- 
s'ones de atrasos de guerra ; y á ios de Ja 
rea! caja do atunrbzacion , cuauio concier­
na aJ artícuJo (ie-vaJes reates.

5. —La. prcscntacio]] se itará porcarjietas 
duplicadas. Los cicditus de dcttda con ¡tí­
teres y sin él no pódrtai'ser incluidos en 
unam^mm

6. —Tampoco se recibirán Jas qué Cot)- 
tengUM varios oédttos, aunque sean de u]!a 
misma cíase de litnJos de deuda si tuvie­
sen origen de disdtt.os rámus'. Ln este en 
so se formalizará)! tañías carpetas cuantos 
sean aqueiJos de que provengan ios cré-

7. —Los qtte cnrrespomJicndo á Ja clase 
trasféribJe, y con objeto de facilitar Ja tras'-

' Jacmndepto^^m^seh^mi^^^ados 
enbLnco, no^^mad^^^^

8. —Las carpetas de efectos trasferiJ'Jes,
'contendrán las cualidades s'jg'[]ien¡es: nom­
bre del acrcedoty ramo de quo [irocede, nú-, 

'mero de la escritura , importe deJ cájiitaí, 
'renta ó títuJo productor de su derecho-, y 
-po'íodo de tiempo sobre qué funda su re- 
cJmnacmn^ú^^cm^^^en^^^  ̂

. 9.—Las carpetas de efectos no negocia^
bles contendrán el uuuibre dei poseedor, 
^vínculo, capeJinnía, pa'ronato'óíu'ndácion 
áqoe pertenezca eJ c¡t[.'i!a!; designáttdose 
e¡ ramo , número de su userit'Ura 'ó t.í'uJo, y 
período de réditos, cuyo abonóse solicita^

]9.—Los interesados deberán 'esprusnr 
aJ [).'.é de las carpetas Jos dúcumetitos de 
justificación que presenten , con arreglo á 
lo prcvef)ido en esta circular.

11.—./Jiros.—Los acrecdfsresjusti^caVán 
Su deVecho en-la Ibrma siguiente^ si tuvie­
ren acreditada la pertenencia-, bastará Ja 
presentación de Jas carpetas firmadas {wr 
el mismo ó por medio des apoderado. Ef) 
este úliimo caso deberá -, sin etnbargo, 
acompañarse testioíonro del poder otorga­
do , ó su original. 
. 12.—Si fuese nuevo iroscédoV de mu ju­
ro de liiu'e disposición , [úese'tttará la par­
tida del faJieciüiiento deJ anterior posee- 
dor, y eJ testimonio de su disposicipu tes- 
tatnentatia , con inserción de Já cabeza, 
pie y cJáusuJa de heredero.

13.—Cuando.fuere administrador, re- 
candiidor ó tesorero de cualquieracorpora- 
(ion ó e;tablecimiento, veriíicará: la pre*- 
senta- io)) dei tes:imonio que justifique sub-.

. 14.—Si solicita á nombre (Je aJgun me-' 
ñor, acom;)añará documettto que [iruebe "ei' 
dJscertütiiientodeJ cargo de su tutmía, y

15.—Cuando el acreedor se presente con

!, qae cor- 

c!;árá e[ ipscimonio de ia tomado [tosesioíi 
en eüos. Si reúno mnUnen )a ciremistnu- 
ctadé heicdcrodc] anterior [poseedor !o 
jijytiticará según in prevenido én ei urtícu- 
kti^.

16.—'En Jos juros de paíronaío ó qne 
sirvan de doiuciot) de ca['cf!unías, se ob- 
servará io dis[)uesto en ei. [¡recedeuíe aití-

[7.—rtpüpcctoá^os qaecorrQSpond'an á 
íunducioues (fe mentorias ú obras [)iuí, 'se 
j)rcse<ftarápor<os [)u!ronoH ó adtninisna- 
tioros di doemnento que justtíique ei obje­
to de su fuudaeions coioo asimismo qtre de­
signe Ja persona autur-^iada para eJ cobro 
de )n8 rentas.

J8.—Con icJacion á !oá í{uc procedan de- 
JtospitaJés, cas'js de misericordia y coJe- 

dcínmm 
b^mmmtode^^mm^^d^^Ltc^menK^  
^^ddquesmbcdne^

19. —'- a.7r¿r¿cÍGs. — Sus dueños
acontpañat'án á Jas escrituras Játninas 
certibcaciones que acredíten Ja imposiciot), 
y Ja le de existencia (Je Ja persona por cu­
ya vida se cort^tituyó Ja rentái

Bastará que sean cstendidasporeJ cura 
párroco dei punto car que residadicJta per­
sona , estmnpundo-esta su itrrna para Ja de-

üi resitJiere fuera d'e Ja capita! ,. deberá 
JegaJízarse eJ documento por dos escrü'anos.

Crnmdoporf^^mmi^^odb 
perteneciere á otro sageto Ja percepción de 
^s^ma^^mp¡eenmra!^^^^^mmnde 
[lertenvUei.! , fU^mi Jo prevenido en eJ ar-

V, y reÍHodo.$ 
a7ít67'ierr'S.—J^os interesados en este ramo 
Jtán de presentar prímeramertte Jos créditos 
oríginaies que produzcan su recJaniacion. 
Si son adquiridos eu virtud de Jiercncia, 
cttmpiirán con Jo jnevenido en eJ artícuJo 

; .y cuaudó correspoírdañ á'mayorazgo, 
bdb^m^oua^l^

21. — Ce/í^n^;;.s' y gcneru/idu&s cFg 
g^orh—Los acreedores han de pre^^níar Jos 
créditos orig'inaJea de su trrtposic'on.

Siüm^mn&^m^osenvb^ddeh^^  ̂
cia estarán á fo dispuesto en eJ 12 ; y 
cuando pertenecieren á mayorazgo ó vin-'- 
cubmmn,á bconUmkbenc! J5.

22. —ío¿re ¿aéuco 
y<3/'cíen¿o, .y yccomycn^cN.-^^J^ara Ja Jiqui- 
dacion de ca[)Ítaies y réditos correspon­
dientes á e-e ramo se observarán ¡guajes re­
quisitos qué Jos designados respecto deJ 
dey^^

y ^Morg-
rza , y p?-ésíí.oaoy.—Se presetttarán ¡as ac­
ciones origináJes ó' Jos i^cibOs de su cancc- 
Jacion , cotuo ttsimismo Jas cartas de pago 
y Jtaré-huenos que se espidieran aj vent­
earse estas anticipaciones.

24.——Se acompaña­
rán Jas cartas tJe pago que acrediten eJ in­
greso en cuaJquiera tesoreria de Ja canti- . 
dadreeJamadu , ó ettsu déJecto eJdocu- 
oKiUto que se diera para Ja consignación

23.—.4Zúaéa7d.?.—Los acreedores Jtarán 
couítar con Jos títuJos origitiaJes ó por rne- 
¡¡O de certiácuc'ion deJ contador de Ja res-^ 
jh-ctíva provincia-s hadarse en posesión de 
'-.-tus dercoJt-^'S.

26.—Círat'trdes de .¿if/téríca áct^odospor

y 1811 —Se justtñcarán Jas reeJanf^'-^^^^ 
C'.n e¡ conocimiento, cuaJ pruniti/^'^*^^ 
de.pertenemda , y e! C-.-rtiñeado 
de Ja tt-sorería de reaJ Jfücienda y- 
duaqueiJa.pJazaj como prueba 
rnnmon.

27.—y ia&acM 
é^er/ío ea el c/ro de 1823.— 
ráti Jos recibos que Jas autoridades^' 
administradoies de rentas estancadas di 
ran aJ apoderarse de estas materias

2$.—y ubosoy de áa¿érgs d 
y y de/rmscrédÚMyg/Q.^'

ctead.t y/d/ítur.—.Xcccsariamente se ineJu"' 
rán en Jas carpetas de prc:-éntncion Jas cer* 
tiñcaciones espedidas por Jas supritnij^g 
comisiones erntraJes de ¡:acienday vuerra 

CuámJo los interesados no hayan con­
seguido es!e documento', deberán acudir 
ábsmmmndcJ^^n^, 
bs asuenas Ja memnban, y h^^g{ 
conveniente examen, espida Ja que proceda

Las recJnmaciones referentes á haberes 
m^ks, se^^^^má ^s^m^JunajJe 
provincia donde estos se devengare]].

Uñas y otras oñeinas renjitirán mensttaj. 
mente á Ja junta Jascertiñcacioties.aco)]]- 
pañando ¡-visos con Ja correspondiente re- 
Jacion de todas Jas que espitiieren.

29.—?n^7/:orrít.? y otraí^ií;;. 
daciones.—Los poseedores devincuJacioiies 
memorial , patronatos de Jegos, capeJJa- 
nías Jaieales ó coJativas que tengan capí- 
tales impuestos en ¡a estingstida eensnJida- 
cint), jnst'Ocarán eJdia en que tomaron 
¡roí'Csion de sus respectivas vincuJacioncs, 
capeJÍanías ó parro]¡atos. '

BU.-'^-ÍJnbiendoyariado de poseedor miti 
^msdecs^sn^m^moneseneJ 
que abraza JaJi¡]uidacion, es impercindi- 
¡)ie que Jos que se consideren con derecJto 
aJ todo é parte de Jos réditos, Jo Jtagau 
constar con Jos requisitos prevettidos ett .os 
ardctdosi2yl^

31. —-Los cabildos, eclesiásticos , curas 
párrocos y mayordomos de fábrica acompa­
ñarán documentos que acrediten ei objeto 
de Ja fundaciot). Cuando estos no tett^aa 
un destino espJíci'tanjcnte detertninado ptir ' 
eJ fundador , se irará también constar qae 
su importe constituyó parte de congrua.

32. —reZígío^aí.— 
Se presentarán Jas cartas de pago dadas por 
Ja. pritñitiva rea! caja de rtmortiz.acion.

33. — de /¿órc drsyo^ícíorr. —'-Los
acreedores en este ramo liarán constar Ja 
legitimidad de Ja imposicíó]) con Ja ceríiJi- 
cacion original espedida por Ja contaduría 
general deconsoJidacioíi, aCtiempo de ve- 
nñca^eaqu^ac^.

Las trasmisiones de propiedad se acredi­
tarán en Jos términos prevenidos en Josar- 
dctdosl2yl^

34. —./^ré!.'ta;wp —Los
ayuntamientos de Jos pueblos ó juntas de 
estos ramos presentarán Jas certiíicactonea 
que se espidieron á su lavoV por Ju preetta- 
da contaduría general, para garantizarlas 
cantidades con que concurrieron á eüos.

33.—voí'ü'/dcn'hf^ 
l!os Je /ewrería Maya?'.—Los interesados m* 
cJnirán en Jas carpetas ¡as certiñcacioncson- 
gi<]¡]!es espedidas pwr Ja mencionada ennta-

36.—BterrM ^ec^/Zarrz'acZo^.—Los capeüa* 
nes á quienes se otorgó escritura de recoai* 
pensa ó que hubieran recibido certiheacioa 
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de la contaduría general de consolidación 
paia justificarel ingreso en caja del vaíor 
de las ñucas , presentarán tas originales.

( Cuando no se les hubiese espedido este
documento, mainfestaráuen las carpetas 
Ja cantidad en que fueron vendidas las ñn- 
casde sus capellanías, Ja fecJia de Ja en­
trega , y el comisionado que se hizo car-m 
de^^m^)rt^

37. —Lefros g'h'aJay^orcóM^oKJííctoM y eé-
JaJas Je ¿ít Je Je Al<zJr;J.__
Se presentarán Unas y otras originales con 
la correspondientejustíñeacion deperteuen. 
cia , en caso de haber fallecido Ja persona 
á cuyo favor fueran espedidas.

- En los propios términos se solicitará Ja 
liquitlacion de ¡os pagares emitidos por Ja 
antigua diputación del comercio de Madrid.

38. —rca¿^e¿;.—Los coinisionadosde 
la real caja de amortización observarán {ja­
ra recibir los vales consolidados de enero, 
mayo y setiembre de 1824, y remitirlos á

^rnaparasur^m^mmu enk^mmde 
1836 y percibo de intereses , Jas disposi­
ciones contenidas en las reglas siguientes: 

J°<7.ra h: (rj/iiííío?i.—-?riiaera.—-No reci- 
'irán vales mezclados , exigiendo á Jos in­
teresados presenten separadamente Jos de 

' catla creación y clase con sus respectivas 
carpetas, fechadasyñrmadas, que com- 
prendan Ja numeración de menor árnayur 
ycmi^l ^^no^^Modeaqu^msá su 
favor; detpJ modo, que precisauiente cor- 
.respouda este con los nombres puestos en 
Jas carpetas que acotnpañtjn á ios vates.

egtiuda.—^Tampoco se admitirán los 
ev'^^nend^^^^p^t^^mmnarm  ̂

turnas , si
- sí projáos, por considerarse nulos semejan- 

íes endosos, mediante á q..e deben, ser 
tra^mú^^^^r^M^^^mnen^n^^^^ 
ces,e^nbam^ó]^^m^íacu^^apara 

^¡^^e^^d^^odeJ^ber^^ 
llecido atgün tenedor de vules, JoSalbaceas 
ó testamentario? del difunto cuidarán de 
endosarlos en cabeza del sugeto que les 
.acomode, á findeque presentándolos á 
Ja ratiovacion salgan en su nombre.

Tercera.-'—Igualmente no se recibirán los 
que sean presentadr's ¡)or administradores, 
mayordomos, apoderados ó tesoreros de 
cabildos, comunidades, hermandades, hos- 
pmms^^^si en unam^mapm^dam- 
cluynn tos de su propia pertenencia, y los 
que correspondan á tas cttadas corporacio- 
nes , en cuyo caso Jes presentarán con ge-

Cuarta.—No se admitirá partida alguna 
en que no resulte á Aivordeun 8010 80'^*6* 
to, cor¡'oracion úcomunidad el úhimo en­
doso de cada uno de ios vales.

Quinta.-—^Asimistno no se recibirá nin- 
'guno que se hálle con ñrma en bianco.

Sesta.^—A los tesoreros , procuradores ó 
representan'es de comunidades , adminis­
tradores, apoderados &.C., no se admiti­
rán Jas partidas que presenten si tos vales 
estuviesen endosados á uno de sus antece­
sores , otros á ia cor{)oracion y otros al 
Rísorero ó procurador actual , aunque io­
dos el os peaenezcan á una tnisma corpq- 
racion 6 establecimiento ; y en este caso, 
SI tro procediese endoso á favor de un solo 
lepresentante , se formarán tamas partidas 
cuantos fueren los encabezamientos 6 á¡- 

^"Josos que contengan.
^óptima.—Los M^teresudos pondrán es­

pecial cuidado eu evitar que en una misma

cnrpetn se mezrlen vales perjndicndns con 
'os corr:entes: esto es , si resultase alguno 
q"e „o Ijé presentado á las anualidades y 
semestres abonadas hasta 1827 iuciusive o 
'casu nota de la oUcina general ¡mr no Im- 
etse acudido á nempo á e.sta última, Jos 

cuales se colocarán con carperas separadas. 
\^''^^^^ndul^s^o^^ádeud}^!ras- 

íetib.e enduran ios mteresados de examinar 
Y no iueron presemados los vales al cobro 
del tnmestre yencidu en 6n de setiembre de 
ioju.y dos semesires siguientes que cbn- 
myeron en I. - do octubre de 1831 , los 

cuales deben ponerse con carpetas separa.

Novena.—Todas estas reglas escepto la 
BH{)tnna son aplicables para cuando se Ha^ 
tne a los vales no consolidados, así corno 
para los que ahora se presenten al recono- 
etnnento de 1827, y lo mismo para los que 
sean presentados á su conversión enden-

39.—J;,ierres Je vrcíeí.—Estos han de 
ser presentados con dos íacturus, necesa- 
namente firmadas y sumadas por los mis­
inos interesados ó persona que justiñque 
nanar^eautonzada; no obstando [.ara este 
acto procederse á virtud de simple encargo. 

correspondiendo á las 
bm^^m^mm^mncsdcl^^m^nyaH^^ 
to derecho de los acreedores^ celara eficaz- 
trrente que en el reconocimiento y liqui- 
dacton de los créditos no haya otra prelé- 
renctá que la ceñida á la rigorosa antigüe­
dad de Ja presentación de los documentos 
l^mdah^^

4i.—Los interesados que á.ntes de aJio- 
ra iiutáesen preseniado sus reclamaciones 
desnudas de los esenciales requisitos de 
justiheaeiou) subsanarán este defecto ála 
mayor brevedad.

A este íiti se dirigirán á la junta los tes­
timonios y demas documentos de necesa­
ria prqeba; dessgnándosealmárgen.deia, 
instancia con que se reinitan la provincia 
en que Se veriñeé la pi'esentacion , y el t:ú- 
tneio y lecha de la carpeta de resguardo, 
dada por ia ciicinu receptora. i

Si !to obstante de los resultados de esta 
gestión , aun se advirtieren nuevos defectos, 
la junta instruirá ftnncameute^á los acree­
dores por medios convenientes para su re­
paración pero será'obligacion de aquellos 
contestar de un ¡nodo cut)ul y pronto, 

principio de cada mes la junta 
hará con la tnayor exactitud , ya la remi­
sión & las pt'oviucias , ó ya la entrega á 
k^p^^m^^^seulacmtedek^drn^s 
^m^^^^íe^^Udodma^e^p^mdodel 
anterior , observadas todas las prevencio­
nes , para que no se incur¡a en demora ni 
en equivocaciones, perjudiciales álos acree- 
d^^u

43. —Ert ht) , la junta no omitirá aingnn 
medio do enterar á los acreedores de cuan-, 
to concierna a la pronta liquidación de sus 
cédiios; y siempre estará dispuesta á oir 
por escrito , y á satisfacer del mismo mo­
do las dudas que les ocurran, ó las espli-

Madrid 14 de. marzo de 1836.—Lt/M JSo- 
—Cesáreo 4/árfa )Sa(!/rz.—

Cádiz 12 de abril de 1836.-^Publíquese 
ea el Je/ pura la común
inteligencia.'—

BC de abrH.
ORDBN Dg LA PLAZA.

AeratCM pw<z áoy.-PArada : los cuerno, de 
guarmo.on y los de la Gnardia-NSal -

gado *"tendente s'ubdeÍQ. .g^uo de rentas de esta provincia , se venden á la

sda en el ptso bajo , enca)es de aJ^odun , coj leg 
Je tragos de tul bordados, piezas de Ídem lisos

de algodón blancas y grises para hombres y mu- 
g r , hnoes, puntillas de algodón blancas ña­
mólos Idancos y de colore.s otros íad^s íc 
ñeros. Cadtz abril 15 de 1836.-E1 alcaide "L

BtMíto Gon.7ate^r .^ntéo.

FONDOS PUBLICOS AY^ER
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NOTICIAS PARTICULARES.

nombrado.San-Jo8é'y 
ft^nte del portazgo, se vende en casi la mitad 
de Jo que costo: quien qutsiere comprarlo acu- . 
d.ra a d.cha .di. de Chictána á d.n Agu.tií, 
Jíoduguez, aJmacen de comestibles , 6 en Cá- 
diz tienda de ropa, caile del Saoramento esqui­
na a la de ban-Miguel, número 178. *

TRASLADADO SU BSCRl 1ORIO a Ja calJe Cruz de Ja Mó- 
dey^, esquina a lado Doblones ,^easá númea 

^oticia históricá de las SOLEMÑETES 
QUIAS , que motivo de la exhumación de 
los restos de DON JUAN LOPEZ PINTO 
susboBras luneraies, vtasdelD-oncst-ni rjtvM JOSE MARIA T.OiúJjOS'^.^^digí'^.^  ̂
paneros de iníoit-unio. se celebraron^) la s'anüa 
Iglesia catedrcd de-Málaga el día 14 de enero 
del presente año.^Se hallará e.i las librerías Je 
la ^uda e hqon oe Bosoh, y en la de las hijás

Las señoras pensionistas de guerra y asÍM-a- 
tartas de ultramar que cobran sus suefdos por 
ia hacienda ovil, .podrán acudir á percibirla 
mensnalmad del mes de lebrero tíltimo, á en 
apoderadc) don Ignacio Gron dona / caile de la 
Virema ndm.'.-to:¿¿, P"^"er piso. Cádiz 14 de

Sea.^ni!.a. un PALCO PRiKCIPAL eu el 
tentro Principa!. En la caile Ancha número 136 
tienda de modas conocida con el nombre de la 
NiBa bonita darán razón. g

CAPITANIA DEL PUERTO.
entraron nyer.

De Gibraitar en 1 dia bergantin-goleta ingles 
Jíceri, capitón J. Le Bas,con duelas, á don 
Juan Pablo Goníez.

De Saniítear barco de vapor Corretno.
De Gibrgitar en Tdia mtstico español 

de /c jtícrcect; patrón Manuel Reyes , con hier-

Dos javeques , dos laudes y cuatro faluchos. 
Sü^reror;

Para Londres bergantín ingles , capi­
tán WiiÜam R. Lisby.

Para Liberpool goleta inglesa TYí/rny , capitán 
G.DuHMmne.

Para Gibraltar barco ingles de vapor Trímyfí, 
capitán P. Waightsom.

Para Sanlúcar y Sevilla barco de vapor



DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO P.RI?sCIPAL.—Esta noche álas 

siete y media se ejecutará la hcimosa ópera eu 
dos actos , de BelJiui,—''

.^4^-
[descehdiá da los montes para envolver áLorca; 

-- fif-i'n treuandoenti^nccs uuRstrsi^cídonnR^).^ In

CORREO DE MADRID.
' JlfcMÍrM -Bo/ícíí^enycr.—Hoyba
empezado tarde la aegociacioii de los eiectos pú­
nicos , abriéndose por ia deuda sin Ínteres á 13 
por 100 á 60 dias; y ^tunque la puMicaciun de 
este contrato se supusiese procedente de la bolsa 
.de ayer, no habia tampoco motivo que ya de au- 
tcnano no existiese para esperar mejora en ios 
cambias. En efecto , las demás operaciones que 
se continuaron anunciando , tanto encesta ciase 
de deuda, como en títulos ai poríadpr dei 4 por 
lOO y vales no consolidados , estaban en armonía 
con la primera , y si al cerrarse la negociación 
DO ha. empeorado como sucedió al terminar la an­
terior, tampoco ha presentado ningún síntoma 
mas alhagüeño. La suma de papel negociado ha 
zidocorta; pero no se ha notadotanta superabun­
dancia de él para el contado , como otros días de 
la semana que termina: la concurrencia nos ha 
parecido también menor, sin queladominaseni el 
temor ni ia esperanza, sino poseída de cierta es- 
pectácion que fuera bien peligrosa para los ne­
gocios* á ser duradera.

. Como que las operaciones .en la plazade Cádiz 
son casi siempre el eco de la negociacton en la 
bolsa de Madrid , y las alteraciones se suceden 
con tanta rapidez , es frecuente el que en unos 
mismos dias se hagan allí cambios bajos cuando 
aquí altos y viceversa. Las noticias del curso en 
'Cádiz por este último correo son algo mas lison- 
geras que las que se escribirán en retorno ; y no 
será estraño que alsaber allí la bajaen esta , se 
halle ya repuesta por la subida, oin embargo, 
-durante algunos días no nos prometemos que 
pueda activarse mucho la negociación , á ménos 
que un acontecimiento favorable á la termina­
ción de la guerra no venga á sacar á los.espe- 
Cüladores del estado de inercia en que se en-

Las rentas áel 5 por 100, tanto á metálico co­
mo á papel, no entran en juego hace ,nucho 

-tiempo; de suerteque en el día no podríamos de-, 
signarlas un valor sino relativo al 4 por 100 y 
vales no consolidados. Las inscripciones t,;as- 
feribles están sin duda en manos de los pocos ren­
tistas que han empleado sus fondos en los efec­
tos del estado ; pues no se hace una publicación 
-de contrato sobre estas clases.

Los boletines recibidos hoy de la bolsa de Pa­
rís con fecha del 2 anuncia también una mejora 
que hubiera reSuido sin duda..gn beneiicio de la 
deuda interior, á fundarse en una decisión mas 
terminante del gabinete francés sobre poner un 
término á nuestras discordias, cuya indeñnida 
prolongaciones ya el único obstácuío que se opo- 
^eáque el crédito reciba elimpulsoque merece.

Con sumo gusto damos á nuestros lectores los 
pormenores contenidos en la carta siguiente , es­
crita por persona Adedigna y testigo presencial 
de los hechos que en ella se reSeren.

5 ílc —Aun no se ha recibido
el correo que debió, haber llegado ayer ; pero no 
q^uiero privar á usted de los detalles de la.glorio- 
sisima acción de Chiva ganada por Paralea, y' 
en la que se encontraron mii hombres de nuestra 
Guardia-Nacional. Cabrera , después de sa­
quear y arruinar á Chiva,pasó por Buñolá Siete- 
aguas. Paralea, reforzado con mil nacionales 
de esta , avanzó y pernoctó el t.° en ChesferSe- 
guro Cabrea de que las fuerzas nuestras se 

' componía,, de once compañías de Ceuta , 350 
hombres de Lorca , lOO.caballos del Rey I." de 
línea y los nacionales , retrocedió á nuestro en- 

-cuentro, seguro de la victoria, contando él con 
4500 hombres y 400 lanceros, y nosotros con 2200, 
la mitad nacionales visoñós y delicados para las 

' fatigas dé la guerra. A' las once y media del día 
2 salieron nuestras fuerzas de Cheste , y á tiro 
de fusil de Chi'va , hallaron á los enemigos to­
mando posiciones en las elevadas montañas de 
la derecha , que dan principio á las Cabrillas. 
Nuestrogeneralse deeidióal ataque. Formó tres 
colunas , una del provincial- de Lorca y dos de 
Ceuta: á la derecha y detras del cerro de la 
Centinela quedó de reserva nuestra Guardia- 
Nacional; avanzaron nuesti-as colunas; probi- 
b,óel general hacer fuego,yCabrerareplegan- tes deo 'j---- -—t.ca ue nrmas v suocdo un poco su centro avanzo su,zqu.erda, que !ínea fronteriza est^

pero trepando entóneos nuestras colunas de la 
Guardia-!^acional C'euime/rí, evitó aquel 
peligro , y su sola posición bastó para contener 
la izquierda enemiga. Se encontró nuestro ge­
neral cutíun barranco á su frente, y lo Inzo 
pasar a la desliiada á medio tiro del enemigo, 
y formando de nuevo las tres colunas , cargaron 
estas á la boyoneta del modo ,nas intri-pido.

Lalaccion defendió bizarramente esta prime­
ra posición , y fue rneneter que nuestros grana­
deros , espccalntente los de Lorca con su digno 
coronel, seniezclasen á bayonetazos con los 
suyos. Tomada esta posición, se replegaron con­
secutivamente á otras cinco., siempre perse­
guidos y batidos en todas por nuestra incompa­
rable iufanteria , y al llegar- á la cu,ubre , fué 
ya imposible contener á la caballería del Rey, 
que sin reparar en la escabrosidad de las monta- 
nas se precipitó sobre sus masas y las acucbilló 
del modo nías completo. Nuestra caballería de 
la Guardia-Nacional cargó igualmente y tiñó 
sus lanzas en la sangre enemiga. Eué ya entón- 
ces una dispersión completa, y ceso ia persecu­
ción á las tres de la tarde, porque ios batallones 
y escuadrones quedaba,r rendidos de fatiga por 
los barrancos.

Respondo bajo mi Crma de la pérdida de am­
bas partes , pues la he visto y oido de boca del 
mismo general. Lorcaha terudo ü muertos. Ceu- 
ta 2-, y la Guardia-Nacional de cabaileríá 1 (de 
Campanar). Son 31 ios heridos , de los cuales 
29 dei cjui'cito , y dos de la Guardia , que son 
un hornero que vive frente la lonja del aceite, 
herido de peligro , y nuestro amigo Ocon en un 
pie. Ayer iban recogidos por la justicia de Chi­
va 318 cadavercE lacciosos , y hoy probablemen­
te se habrán encontrado-1,asta 3ó0, casi todos 
de bay-onetay lanza : han caído cu nuestro po­
der 4ó0 fusiles , 120 caballos , 60 lanzas y todo 
subagageybotin. Soldados he visto con onzas 
de^^—R^^P.

—Es digna de publicarse la despedida que ha 
hecho á los soldados de su compañía un soldado 
de Almansa que desertó dias pasados , y sobre 
cuyo suceso eí general én gefe ha mandado for­
mar sumario tomado nuevas y muy fuertes 
providencias : hila aquí:—

"Compañeros :—Ha llegado el memento eo 
que mis desgracias van á calmarse, ó acaso á 
hacerse mM íunestas ; pero pretiero el ausentar- 

para siempre de mi amada patria y el ir á 
morir a un país e&trangero, quel el vivir sin ho­
nor entre vosotros. Mis vicios me han hecho 
odioso ó la vista de m,s-gefe3,y me seria impo­
sible volverá recuperar mi conducta estando 
bajo el dominio de un déspota, cual es el subte­
niente de mi compañía Morello, pues él ha si do 
la causa principal para mi ruina. En An , ba lle­
gado á consumar su víctima; pero no crea ese in­
fame que voy á empuñar las armas contra vos­
otros ni contra mi amada soberana Reina , pues 
todavía-tengo arbitrios para lib,-a,-me de tan in­
fausta suerte y conseguir mi intento, que es ale­
jarme para siempre de un suelo que me ha sido 
tan funesto. Quedad coa Dios, sed felices y 
siempre leales á vuestros juramentos , ínterin 
este desgraciado va á llorar su infelicidad__

y TiiOgo.
Seuif/a 14 íle nóri/.—Ayer salió de esta ciu­

dad para, el depósito de Málaga una cuerda 
de rematados con destino á diferentes presi. 
dios : entre aquellos iban y f guraban en prime,- 
t^minolos conmilitones de Maíavila, que el 
ano pasado por este tiempo estaban ya amasan­
do su pastelito para regalarnos con todos los 
males y desgracias de que tristemente son 
presa otras provincias del reino. Han escapa­
do mejor que debían esperar; st, 
y CcIWcí; ciertamente ahorraría á
todo el que oliese á libera! un viaje tan largo 
por la tierra , pues á los 150 pasos de la puer­
ta de la cárcel nos pondría en la gargauta 
un pasaporte para que en un abrir y cerrar 
de OJOS aíravesásenms los espacios entre el

--En ía madrugada del día 5 so ha fugado de. 
talencia el obispo de aquella diócesis. Las au- 
tondades de las provincias que lindan con las 
sublevadas , se han puesto en movimiento con 
este rnoüvo.—El gobernador civil de Burgos 
sal,o a la una de la madrugada del día 6 con 
una pequeña pa,-tida á caballo ; los comandan- 

armas y- subdelegados de policía.de la 
_____ avisados; se espera que.

co^anta act,v,dad .o alcanzará'^, - 
Ü-rAunque nada importa la \A,

UBo o mas obispos á faccL,^ d.
y en la que quedan en un 
de irregularidad; es en parte 
los pueblos, llenos de oveias Par^
quihnadas, 'para uiant¿^?^:^H^s, 
pastores, que con tal procedimienX^ 
senan prácticamente su fanatisnm^ ,-*?^ CQ. 
portal consideración, ver que 
que tienen una misión divina los 
aadero fin de ella , que consiste 
prestada a la sublime potestad 
predicación de las doctrinas evaS^^-^ 
conformes a la mansedumbre , cari^d^ k' 
Qidad crist,ana. -Vistos setneiantf^ ? butna- 
tos, solo amarán á aquellos qíe iM iSy 
d. , benedoeocit y d.o^"^^ 
que se ms.de )es\sbies ?^es S'"
cr^tianamente católico y apostólico ' 

y 28__ Mi estimad.^
Voy a comunicar á Usted una ocurrenc^ 

be^aíSn cH^Ta^Xíf. Al ver "" 
te sobre cubierta , creimos seria alg^^g^ 
bergantines que conducen tropas á 
mas pronto salimos de esta duda, puS 
que el bergantn era sardo , denom&XK' 

pi ocedente de G enova, y su capitán An 
tomo Miguilen,; que venia estibado y <,ue 
cargamento, según la nota que presentó S cX 
pitan , consistía en mercancías como lienzos á 
déos y otros efectos. Nos hísor
prendido el saber que lleva dicho buque Ss 
pasageros , gente robusta y jóven; mA S - 
ehos pa,ecen del campo; pero otros Hévao le^ 
tas y pantalones de rico paño. Lleva íambienSd 
.hombres de tripulación , cuando esla c-la^de 
buq).ms se manejan con 8 ó 10 marineros. Esto 
Y el haber visto que desde el primer dia oue lÁ- 
dieron mitrada empezaron á ir abordo akuno! 
sugetos de la cáscara amarga , nos puso en com! 
bustion y^ concebimos vehementes sospechsa 
acerca dcl ^1 bergantín. Agrégase á esto el sa­
ber que en Gibraltar hay oíros dos "bergantines 
también saroos, cargados demuniciouesvar.^ 
mas para el pretendiente, y se asegura que exis- 
ten en estes mares basta nueve buques mas de 
es^ especie y con iguales cargamentos.

arece que el citado bergantín se dirige á po­
blar una isla de Montevideo. A los liberales nos 
comulgan con ruedas de molino. El resultado ha 
sido que , con tantas sospechas , no se ha regis­
trado el buque , y el dia 22 se largó de aquí coa 
viento fresco, llevándose al célebre general Cam­
pana, a¡ cual deben dejar en Algeciras. También 
han embarcado el equipage de otro sugeto; pe- 
ro^ ignora quhn sea su dueño.

Dicen que el resguardo no tenia facultare! 
para^l registro ; pero.... jy la policía?... Mas es­
ta señora no es lince , ni parienta de Argos. Pa­
rece que tiene la desgracia de ser sorda, porqug 
de otro modo hubiera tenido noticia de mucha! 
evasiones de carlínos , y las habria evitado sin 
duda. En An, algún día sabremos si nuestra! 
sospechas son infundadas con respecto al ber­
gantín , y si debemos culpar 6 no á la policía: en­
tre tanto aseguro á usted que ya tengo una ene­
miga mas , y que celará esta señora mis accio­
nes con mas ahinco, que las del fugado don Mel­
chor Silvestre , que aunque es la de try, /l.-cctoM 

, nos ha costado cara la tal fuga.—F. R.
—El bizarro coronel don Fernando de Cordo- 

va, hermano dcl general én geíe, habia tenido 
tres dias antes un encuentro con los pDemigos. A 
la cabeza de unos pocos guias , entre los que se 
hallaban el famoso froMyicórí ríe Ctirpiny
Gíííóero, nombres muy conocidos y populares en 
el ejército , á pesar de la Immilde clase Je los 
que lo llevan , cayó el coronel Córdova sobre 
una partida de caballetía enemiga, la dispersó 
matando dos hombres y haciéndole un prisione­
ro. Esta bizarra acción ha causado una verda­
dera cuanto grata satisfacion en el cuartel ge-

QG^E! individuo que por equivocación 
haya sacado del correo una CARTA con 
el número 351 y rotulada—Al 
Correa, —tendrá la bondad de entregar-^ 
la en esta oñeina , y se lo agradecerá sa 
dueñ^ó
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